
CONTACTO TOTAL LA REVISTA QUE HABLA N° 161 | MARZO 23 A ABRIL 5 DE 2023 CONTACTO TOTAL LA REVISTA QUE HABLA N° 161 | MARZO 23 A ABRIL 5 DE 2023 2120

Inmigración al díaInmigración al díaESCUCHAR

LOS BENEFICIOS DEL ASILO
A diario llegan personas y familias a los Estados 

Unidos en busca de protección porque han sufrido 
persecución o temen que sufrirán persecución 

debido a su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 
un determinado grupo social u opinión política. Quienes 
son elegibles y aprobados para asilo, se les permite 
permanecer en los Estados Unidos y pueden acceder a 
algunos beneficios.

El servicio de Ciudadanía e Inmigración de los Estados 
Unidos, USCIS, ha publicado un completo informe sobre 

estos beneficios y cómo acceder a ellos. A continuación 
les compartimos esta información:

Cuando las personas reciben asilo, pueden solicitar 
ciertos beneficios. Estos beneficios están disponibles si la 
persona (y sus familiares derivados, incluidos en la carta 
de aprobación de asilo) reciben asilo en una entrevista 
de méritos de asilo bajo la Regla de procesamiento de 
asilo o USCIS aprueba un Formulario I-589, Solicitud de 
asilo y suspensión de remoción.

Beneficio Departamento o 
Agencia Sitio web

Autorización de empleo USCIS uscis.gov/asylum

Estatus de Asilo Derivado USCIS uscis.gov/i-730

Tarjetas de Seguro Social
Administración de la 

Seguridad Social 
(Social Security Administration)

ssa.gov

Asistencia y servicios 
(asistencia médica y en efectivo, 

preparación para el empleo y 
colocación laboral, y capacitación 

en el idioma inglés)

Oficina de 
Reasentamiento 
de Refugiados

acf.hhs.gov/programs/orr

Asistencia de empleo 
(asistencia para la búsqueda de 
empleo, orientación profesional 

y capacitación en habilidades 
ocupacionales)

Centros integrales 
de carreras 

(One-Stop Career Centers)

servicelocator.org o
(877) US2-JOBS

Ajuste de Estatus a 
Estatus de Residente 

Permanente Legal
USCIS uscis.gov/i-485

Para obtener más información sobre USCIS y el 
programa de asilo, visite uscis.gov o sígalos en Twitter, 

Instagram, YouTube, Facebook y LinkedIn.

Se puede encontrar información 
adicional sobre cada beneficio en la 
carta de aprobación de asilo y los 
asilados también pueden obtener 
cualquiera de los formularios de 
USCIS necesarios para solicitar 
estos beneficios en el sitio web de 
USCIS en uscis.gov. En la sección 
"Enlaces relacionados" de la página 
de asilo en uscis.gov, USCIS enlaza 
con la página web de Beneficios y 
servicios disponibles para asilados 
de la Oficina de Reasentamiento de 
Refugiados (ORR), que guía a los 
asilados a los recursos y servicios 
locales. Esta página web incluye 
una hoja informativa de ORR para 
asilados en inglés, árabe, hindi, 
mandarín, ruso, español y turco.

Además, muchas oficinas de asilo 
locales se coordinan con agencias 
estatales u organizaciones locales 
sin fines de lucro para organizar 
orientaciones sobre beneficios de 
asilo con información localizada 
relevante para el estado, el condado 
y la ciudad. Consulte con su oficina de 
asilo local acerca de las orientaciones 
en su área.
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